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DAÑO MORAL. ELEMENTOS QUE PUEDEN

CONSIDERARSE PARA SU CUANTIFICACIÓN.

HECHOS: Una doctora, que buscaba estudiar su

especialidad en la Universidad del Ejército y Fuerza

Aérea, publicó diversas notas periodísticas en las que

atribuyó al rector de ese centro educativo algunos

actos de corrupción, consistentes en haberle

solicitado distintas cantidades de dinero para permitir

su ingreso a la especialidad. Por esa razón, el rector

demandó a la doctora el pago de una indemnización

por daño moral, pues consideró vulnerado su derecho

al honor.

En primera instancia, se condenó a la doctora y en

apelación se modificó esa resolución para incrementar

el monto de la indemnización. La Sala Civil consideró

que, mientras las declaraciones efectuadas a través

de las notas periodísticas que perjudicaron el honor

del afectado no sean objeto de retractación o

desmentidas mediante la publicación de un extracto

de la sentencia, subsisten de manera continua las

afectaciones en el patrimonio moral de la víctima.

Por lo cual, estableció que, para determinar el monto

de la indemnización, era viable tomar en cuenta el
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periodo de tiempo comprendido entre la publicación

de las notas periodísticas que ocasionaron el daño y

el dictado de la sentencia en la que se ordene la

publicación de un extracto que permita al público en

general revalorar la percepción de la víctima.

Inconforme, la doctora promovió un juicio de amparo

directo, en el que planteó que esa interpretación era

incorrecta, porque no había ninguna disposición de la

que pudiera desprenderse que el daño fuera continuo

y que, por lo tanto, para cuantificar la indemnización

debía tomarse en cuenta ese periodo. El Tribunal

Colegiado de Circuito le negó el amparo.

Por esa razón, la doctora interpuso un recurso de

revisión. Al resolverlo, la Primera Sala de la Suprema

Corte revocó la resolución del Tribunal Colegiado y le

ordenó que emitiera una nueva en la que no tomara

en cuenta dicha temporalidad para cuantificar la

indemnización.

CRITERIO JURÍDICO: Para cuantificar el monto de la

condena por daño moral, las personas juzgadoras

solo pueden valorar aquellos elementos que se dirijan

a compensar las afectaciones producidas por el hecho

ilícito reclamado, tales como: 1) el grado de

responsabilidad de la persona demandada; 2) los
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derechos lesionados; 3) la situación económica de la

persona responsable; 4) la situación económica de la

víctima; y 5) los demás elementos o circunstancias

que estén presentes en cada caso. Por lo cual, no es

factible considerar para ello el tiempo transcurrido

entre el hecho generador del daño y la publicación de

un extracto de la sentencia que lo declare, pues esta

última no busca resarcir las afectaciones monetarias

de la víctima, sino su revaloración ante la sociedad.

JUSTIFICACIÓN: El daño moral se refiere a la

afectación provocada por un hecho ilícito en los

intereses no patrimoniales o espirituales de una

persona, como son las angustias, las aflicciones o las

humillaciones. En ese sentido, a diferencia de lo que

ocurre con el daño material, en donde es

matemáticamente viable apreciar el menoscabo en el

patrimonio, en el daño moral esto no es posible, pues

se trata de la afectación ocasionada en las emociones

o en los sentimientos.

Es por ello, que para determinar el monto que debe

pagarse por concepto de daño moral, el legislativo

estableció que la persona juzgadora debe realizar esa

cuantificación con base en ciertos factores o guías, a

partir de la valoración de cada caso en concreto.

Estos factores, son indicativos y no exhaustivos, por lo

que las autoridades judiciales pueden acudir a otros
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elementos adicionales, siempre y cuando sean

pertinentes para reparar adecuadamente el daño.

Ahora bien, el hecho de que la legislación civil

establezca que, en caso de que exista un daño al

honor o a la reputación, la persona afectada pueda

solicitar que se publique un extracto de la sentencia,

no implica que las personas juzgadoras puedan tomar

en consideración el tiempo transcurrido entre la

conducta y la orden de publicar dicho extracto.

Esto, debido a que se trata de un elemento ajeno a la

naturaleza de la compensación, que no busca resarcir

las afectaciones monetarias de la víctima, sino su

revaloración ante la sociedad, por lo que incluirlo en la

cuantificación de la indemnización podría generar el

enriquecimiento injustificado de la víctima.

Amparo directo en revisión 2303/2024. 21 de agosto
de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse
Ávalos Núñez.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
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tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de trece de agosto de dos mil veinticinco. Ciudad de
México, a trece de agosto de dos mil veinticinco. Doy fe.

PMP/lgm.


